
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120210015200 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Neilys Edityh Perez 
Serna

Izayana  Pinchon 
Miranda, Silvana 
Andrea Pichon Miranda, 
Valentina  Pichon 
Miranda, Sharol  Pichon 
Miranda, Annaver 
Celestino Pichon 
Miranda

10/05/2022 Auto Decreta - Control De 
Legalidad Y Dejar Sin 
Efecto Las Providencias De 
Fecha 7 De Diciembre De 
2021 Y 11 De Marzo De 
2022, Mediante Las Cuales 
En Su Orden Se Dispuso, 
Nombrar Curador Ad Litem 
De Los Herederos 
Indeterminados Y Fijar 
Fecha Para Diligencia De 
Inventarios Y Avalúos

44430318400120220006000 Procesos 
Verbales

Marlin Yohana Solano 
Suarez

Eder De Jesus Montalvo 
Florez

10/05/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Auto Inadmite 
Demanda Y Concede 5 
Días Para Subsanar Los 
Defectos Advertidos 

En la fecha miércoles, 11 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

b1179aa5-e7cc-486c-9d72-a8d3988e5785
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

44430318400120220004900 Procesos 
Verbales

Uria Enrique Hernandez 
Luna

Fanny  Melgarejo Anaya 10/05/2022 Auto Rechaza - Auto 
Rechaza Demanda Por 
Haber Sido Subsanada 

44430318400120210019500 Procesos 
Verbales 
Sumarios

Tatiana Paola Gonzalez 
Paz

Ricardo  Perez Garcia 10/05/2022 Auto Requiere - Auto 
Requiere Al Juzgado 
Primero De Familia De 
Montería Córdoba Y 
Ordena Notificar Por 
Secretaria 

En la fecha miércoles, 11 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

JOSE JAVIER DIAZ OLAYA

Secretaría

Código de Verificación

b1179aa5-e7cc-486c-9d72-a8d3988e5785

Número de Registros: 4
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